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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

e) En el puesto de trabajo de Ayudante de Archivo y Biblioteca (Es
cuela Universitaria de Enfennería), donde dice: .Código 53.13.00.00.,· deb.e
decir: .53.17.00.00•.

Badajoz, 28 de enero de 1993.-'-El Rector, César Chaparro GÓmez.

Valencia, 8 de khrero de 199::I.~ElConsejero de Administración Pública,
Emerit Uono i Martinez.

El Consejero de Admini!-itración Pública con fe{~ha 8 de febrero de
1993, ha n'suclto lo siglli",nte:

Aprobar la bandera mun¡cipal adoptada por el Ayunlamiento de Zarra
qll€' quedará organizada del siguiente modo:

_Bandera de prüpordoncs 2:3, partida por mitad vertical.
En la primera mitad, junto al asta, un castillo de azur, mazonado y

aclarado (le sable, sobre fondo de oro.
En la segunda mitad, al batknte, sobre gules, cinco veneras de plata

colocadas {'TI cruz._

Homologada por el Consejo de Universidades la modificación del Plan
de Estudios de la Diplomatura de Graduado Social que se impmte en
la Escuela Universitaria de Graduados Sociales de Almería, adscrita a
esta Universidad,

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el a¡·tír·ul0 10.2
en relación con el 11.1 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre
(.Boletín Oficial del Estado- número 298, de 14 de diciembre), de directrices
Generales comunes de los planes de estudios de los títulos uniwrsitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, ha ret::uelto
publicar la modificación del citado Plan de Estudios, que fi~ura como
anexo de esta Resolución.

RESOLUCION de 28 de enero de 1993, de la Universidad
de Granada, de mod1"jicación del plan de estudios de la
Diplomatura de Graduado Social, que se imparte en la
Escuela Universitaria de Graduados Sociales de Alrnería,
adscri.ta a dicJw Universidad.

6436RESOLUG'IO,V de 8 de febrero de 1993, del Consejero de
AdminislrfLc'¡ón Pública, pur la que se aprueba la bandera
m'll1tu.'fpal del Ayuntamlento de zarra (Valencia).
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Granada, 28 de enero de 1993.-EI Rector, Lorenzo Morillas Cueva.

Fan¡ltad de Ciencias, donde dice: .36.00.00.00~, debe decir:
.36.00Jl1.00,.

Facuitad dt~ Medicina, dOJ1!Íe dice: .;37.00.00.00., debe decir:
•37_00.01.00h.

el En el código 53.14.00.00, Ayudante de Archivü y Biblioteca (Rec
toradol donde dÍ('e: •Dotaciones l., debe dedr: .2".

.d) En los puestos de trabajo de Administrador/a lf¡~ lus Centros que
a contm'Jadón se citan, procede la rectificación de Sti::: códigos conforme
se señala:

Advertidos errores en la públicación efectuada de la relación de puestos
d(' trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de esta
Universidad de Extremadura, ordenada por el RectoJ"ado mediante Reso
lución de 16 de nm:l.embre de 1992 (_Boletín Ofidal del Estado. núme
ro 2, de 2 de enero de 1993), procede su subsanación en el sentido siguiente:

aj En El puesto de trabajo de Jefe de Negociado Rectorado (código
29.00.0 I.UO), donde dice: _Grupo de Adscripción B/C., debe decir: .C/D•.

b) En los puestos de trabajo siguientes:

lx,00.d1.00 Jefe de Negociado di> Ordenación de Pagos y Rpndición
(h~ CUf'ntas,

21.01.01.00 Jefe dt, Negoeiado de Retribuciones y Seguridad Social.
27.01.01-00 Jefe de Negodado de Alumnos.
Donde dice: -Grupo de Adscripción C/D», debe decir: -B/C•.

ANEXO

RESOLUCION de 10 de febrero de 1993, de la, [!nú;/:,,;,sidad
de Vigo, por la que se ordena la publicación del plan de
estudios conducente a la obtención del título de Diplomado
en Enfermería de la Escuela Universitarl~ade E71fermerín
de la Diputación Provincial de Pontevedra, adscrita a esta
Universidad.

Expediente: 250/92. Universidad: Granada. Titulación: DiploH\atura
Graduado Social. Centro: Escuela Universitaria de Graduados Sociales de
Almería ("adscrita). Solicitud: Informe para suprimir la obligatoriedad del
trabajo de fin de carrera del plan de estudios aprobado por Real Decreto
1083/1992, de 11 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado", de ] de
octubre).

La Junta de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el l7
de julio de 19:92, aprobó el plan de estudios conducente al título de Diplo
mado en Enfermería de la Escuela Universitaria de Enf€rmería df' la Dipu
tación Provincial de Pontevedra, adscrita a esta Universidad, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 45 de los Estatutos provisionales de la
Universidad de Vigo y según lo previsto en el Real Decreto 14117,:1987,
de 27 de noviembre, por el que se establecen las directrices g~:ncrales

comunes de los planes de estudio.
Uoa vez homologado por el Consejo de Universidades el eit.\do pian

de estudios mediante acuerdo de la Comisión Académica,
Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artkl110 10.2

del Real Decreto 1497/1987, ha resuelto ordenar la publÍcaci6n dli'l plan
de estudios conducente a la obtención del título de Diplomadfl f'1l Erfer
mería de Pontevedra, que quedará estructurado· conforme fjgura en 10<;

siguientes anexos.

Vigo, lO de febrero de 1993.-El Rector, P. D. (Resolución (h, .25 dp
septiembre de 1992), el Vicerrector de Profesorado y Organüac.ión Aca
démica, Carlos Garrido Suár<,z.
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RE'SOLUCION de 28 de enero de 1993, de In UnI'versidad
de f.';rtremadura, por la que se corrigen errores en la de
16 dI! noviernbrr: de 1992, por la que se ordena la publi
cación de la relad6n de puestos de trabajo del personal,
funcionario de Aclmi nistración y Servidos de la misma.
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